
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., Bogotá, D.C., julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 

Pertenencia de Jesús Anibal Bedoya Ospina contra Aminta González, Empresa de 

Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá. 

Radicado: 110013103 009 2021 00170 00. 

Secuencia: 11538 del 19/05/2021, hora: 11:44 a.m. 

Ingresó: 22/06/2021. 

 

Revisada la documental que antecede, se advierte que la parte demandante no aportó 

el escrito de subsanación en cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la 

demanda proferido el 2 de junio de 2021, por lo que, con fundamento en el artículo 90 

del Código General del Proceso, el Despacho   

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Segundo: Ordenar la devolución de la misma por el medio que fue radicada, junto con 

sus anexos, sin necesidad de desglose, previas las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

89e8d221f16fc698d6c860070f042cd0600cbdbbc82c02842294a9556ae59c4b 

Documento generado en 09/07/2021 07:06:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


